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ACTA DE ADJUDICACIóN
EN LA CIUDAD DE TL,{XC^LA, TL¡IXCALA, STENDO LAS 1r:OO HORCS DEL 12 DE NOVTEMBRE DE 2018,
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DE], INST]TU'I'O TL,{XCALTECA DE LA ]NFRADSTRUCTURA FiSJCA
EDUCAI]VA, SITA EN AV. LIRA Y OR']'EGA NO. .+2 COLON]A CDNTRO C.P. 9OOOO, 'ILAXCAL,\, 'ILA-XCALA.

LOS SERV]DORDS PÚBL]COS C. ING. ANAHJ GU'I]ÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECI'OR GENERAL DEL
INS'I]'IUTO ']'L¡TXCALI'ECA DE LA ]NFRAESTRUC'IUI{A FiS]CA EDUCAT]VA. C, MARIA ESTH]iR SO,ANO
CERVÓN JEIIE DDL DEPARTAIVIEN'IO DE COS'IOS Y PRESUPUES'IOS, CUYOS l,IOMt]Rt,S APARECEN AL
CA]-CD, CON EL OBJETO DD ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DD L{ OBRA:

I'BICACIóN DESCRIPCTON

LAGUMLLA, CONSTRUCCIÓNDE
TLA]<CO, BARDA BLOCK

TLAXCALA ACAIADO COMúN

MEDIANTE LA MODALIDAD DD ADJUDICACIÓN DIRDCTA, CON FUNDAMD],JTO EN LOS ARI]CULOS IO, 30
FF(ACCIóN Uf, 46, 4A FRACCTÓN I, 50, 53. FRACCIÓN T DE LA LEY DE OBRAS PUBL]CAS PARA EL ESTADO
DE TLAXCALA Y SUS MUNICIP]OS.

CON UN ]]IIIORTE TOTAL DE $ 47,O3O.OO (CUARENTA Y SIETE MIL TREINTA PESOS OO/IOO M.N.)
I. V. A. INCLUID)

FUNDAMENTO LEGAL

A¡TiCULo Io.. LAS oBR{S PI]BLICAS SE REALIZAMN coN ESTRICTO APEGo A Lo$ cIIffLRIoS DE
TI$NSPARDNCIA, ECONOMiA, IMPARCIAI-IDAD, EI¡IC]F]NC]A, EF]CACIA Y IIONRADEZ, A F]N DE POI]ER
CONTAR CON LAS I'IEJORES OPCIONES DlSPONIBLDS EN C¡]AN'IO

''2018 Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de T axcala"

Lira y Oriega No. 42 Co . Ce¡tlo Tlaxcala, Tlax- C.P 90000
Teléfonos 01 (246) 4623429, 4625500, Fax.4620020 Ext. 1T1

wwwitfe.gob.mx

NfVEL

PRIMARIA

NOMBRE

JUSTO
SIERR¡

MONTO

$ 47,O3O.OO



ARTiCULO 30 FRACCTóN IlI -

CO N'III,\TAR OBR{S PÚBJ-]CAS

CON'IINIJACIóN'

III. ADJTIDICACIóN DIRECTA-

LAS DEPENDENCIAS. DNTIDADES Y GOBIERNOS MUN]CIPAI-T.]S PODRÁN

i\'-D \\l IOS PPO IDVrN O Dra r 1,. \.tó\Q ¿S.s-\AJ¡! \

ARTÍCULO 46., EN I-oS SUPUESToS QUE PREVÉ EI- SIGUIE]\.TE AR.IÍCULo, LAS DEPENDENCIAS,
EN'IIDADES Y GOB]ERNOS MUN]CIPALES, BAJO SU RESPONSABIL]DAD. PODRÁ¡J OFTAR POR NO LLEVAR A
CAtsO E]- PROCDD]MIEN'IO DE LICI]ACIÓN PÚBLICA Y CEI,EBR,{R CON'IRATOS A TR,{VIS DE LOS

PROCED]M]ENTOS I]E INV]TACIÓN A CUAIiDO MENOS TRES PDRSONAS O DE ADJUD]CAC1ON DIRECTA.

LA SELDCC]ÓN QU!] RDAL]CDN LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y GoBIERN.)S MI]NI(]IPAI,I,]S sI]
IiUNDAR,{N Y MOTIVARÁN, SEGÚN I-AS C]RCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO. EN

CzuTERIOS DE ECONOMJA, EFICAC]A, EFIC]ENCIA, ]N4PARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGURDN LAS

ME.IORES CONDICIONES PARA EL ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE'IRA'IE. EL ACRED]TAMIEN'I'O DE LOS

CRITERIOS MDNCIONADOS Y LA JUST¡FICACIÓN PARA EL E.JERC]CIO DE LA OPCiÓN. CONSTARÁ POR

ESCRI'I'O Y SE FIRMAM POR ELTITULAR DEL ÁRDA RDSPONSABLE DE LA EJECUC]ÓN DE LOS T]I\BAJOS,

DN CUALQUIER SUPUES']'O SE I]'{V]TAR{ A PERSONAS QUE CUDNTEN CON CAPACIDAD DE R¡SPUES'IA
INMDDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS II,LNlLOS, FINANCIEROS Y DEM,{S QUE SEAN NECDSARIOS,

DE ACUDRDO CON i-AS CARACTERiS'IICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TI{ABA.JOS A ¡].JECUTAR.

EN ESTOS CASOS, !]I, T]TULAR DE I,A DDPENDENCIA, ENT]DAD O GOBIERNO MUN]CIPAL DE QUE SD

TIiATD, RESPONSABI-D DE LA CONTRATAC]ÓN DE LOS'IR,{BA,JOS. A MÁS TARDAR EL UI-T]NIO DIA HABIL
DD CADA MES, ENYIARA AL ÓR(}ANO DE CONTROL ]N'IDRNO RESPDCTIVO, UN INIroRME RDLAT]VO A LOS

CONTRA'IOS FORMALIZAI]OS DU]{ANTE EL MDS CALI]NDAR]O INMEDIA'fO ANTDRIOR. ACOMPAÑANI]O
COPIA DEI- DSCR]TO ALUD]DO EN ESTE ARTiCULO Y DE UN DI!'1'AI4EN EN E¡ QUI SE H¡\RÁ CONSTAR DL
AN¡LISIS DD L{ O LAS PROPUESTAS Y I,AS RAZONES PAIiA LA ADJUD]CACIÓN DEL CON'I]IATO.

ARTicULo 4a, T'RACcIÓN I.- EL PRESUPUDSTO DE EGRESOS DEL ESTADo, ESli{tsLEcERÁ:



I. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTR{TOS QUE LAS DDPENDENCIAS. EN'I']DADES Y GOBIERNOS

MUNICIPALES, PODR4N ADJUDICAR EN FORMA D]REC]N, (EN DL EJERCICIO !-ISCAL 20]8 ]IASTA $ 1,

700,0061.

ARTiCULO 50.. LAS DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GOBIDRNOS MUNICIPALES. PODRAN LLEVAR A CABO

LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CONTRATOS DE OBITA PÚBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPC]ÓN A LA

LICITACIÓN PÚBL]CA, SIDMPRE Y cUANDo E], coMITÉ DE oBRAS PÚBL]CAS DN EL DIC']¡MEN PoR EL

QUD APRUEBE L¡ EXCEPCIÓN, ES'IABLEZCA NO CONVEN]EN'fE LI-EVARLA A CABO ME]JIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE INV1l]\CI(]N, O BIDN SE ENCUENI'REN DDNTRO DE LOS MON'IOS MÁXIMOS QUE EL
'OD.L >.SO¡' L- \Du \\'LD^RA(AD\ -.., j\a

LA SUM  DE LOS MONTOS DE LOS COTiT]I,{TOS QUE SE REAL]CDN POR ADJUD]CACIÓN DIREC'fA, NO

PODRi EXCEDER DEL VEINTE PoR cIF]NTo DEL TOIIAL DEL PRESUPUESTO AU.I.oR]ZADo A ]-AS

DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GOBIDRNOS MUNICI]ALES, PAI{A REALIZAR OB]¿\S PÚBL]CAS IN CADA

DJERC]CIO PRESUPUES'IAI,

ARTicULo 53, FRACCIóN I., P R,A I,oS EFECTOS DE ESTA LEY, LoS coNTRAl.oS I)D oBRAS PÚBLICAS Y

DE SDRVICIOS RELACIONADOS CON LAS M]SMAS PODRAN SER DE'IRES'TIPOS:

], SOBRE I,A BASD DE PRECIOS UNITAzuOS, EN CUYO CASO DL ]MIORIE DE LA REMUNERACTON O PAGO

TOTAL QUE I]EBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE H¡RÁ POR UN]DAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEG,{LES. TÉCN]COS Y ECONÓM]COS Y CON EL FIN DD

ASEGURAR ]-AS ML!ORES CONDICIONES DISPONIBLES PAR{ EL GOBIERNO DE]- IISTADO. EN CUANI'O A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD. FINANCIAM]EN']'O. DISPON]BILIDAD Y DEMAS

CIRCUNSTANC]AS PER'IINENTDS, RESUI]]¡ CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACION DIRECTA. ]-O

AN'TERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS AR']'ICUJ-OS TO, 30 FRACCIóN NI, 46, 4A FRACCIóN I, 50, 53
FRACCIóN I DD LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS P ¡¿'\ EL ESTADO DE'fL,!XCALA Y SUS M I]N (]IP OS

-/>-
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LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SF] FUNDA EN CR]TERIOS DE EIT]CIENC]A, EFICAC]A Y ECONOMIA,

IMPARC]ALIDAD Y I]ONRADEZ I,OS CUA],ES SE ACREDITAN DE I,A SIGUIEN']'E MANERA]

AI EIICJENCIA. EL INSTITUTO TL,{XCALTECA DD LA INFR{ESTRUCTUIG FÍSICA EDUCA"I'IVA A
,I'RAVÉS DEL DEIARTAMENTO DE COSTOS Y PRDSUPUESTOS. A FIN DE DAR CUMPLIMIEN'L'O EN

DL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTRATA   LAS PERSONAS QUE CUEN'I'EN CON CAPACIDAD I]E

RESPUESTA II¡MEDIA'|A, ASJ COMO CON LOS RECURSOS TÉCN]COS, F]NANCIEROS Y DDMÁS QUE

SEAN NECES RI¡]S, DE ACUERDO CON LAS CA¡I{CTERÍS1'ICAS, COMPLEJIDAD Y MAGN]'fUD DE

I,OS'f RABA.IOS A T].IECU'IAR

b)

,)

DFICAC]A. LA ADJUD]CAC]ÓN ÁGIL Y OPOJiTUNA DD LAS OBR,{S QUE CON'II¿\]I\ EL INSTITUTO

TL,!{CALfECA DE L¡ ]N].'RAESTRUCIURA FJS]CA EDUC \TIVA A IRA\'ÉS DEL DEPAR'IAMEN'IO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERM]TD ADMINISTRAR, NORI{AR, CDRTIF]CAR, DSTABLECER Y

APLICAR LINEAMIEN'fOS CON EFICTENCIA Y C\IIDAD DE IA CONSII.'UCC[ÓN, EQUIPAMIEN'IO,

MANTDNIMIENTO, RDHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECON\ERS]ÓN \
HABILITACIÓ]'J; ASi CO]V]O ASESORAR DN MATDRIA DE PREVENC]ÓN Y ATENC]ÓN DE DAÑOS

OCASrcNADOS POR DESASTRES NATUR\LES TECNOLNEICOS O HUMANOS EN DL SECIOR

EDUCATIVO IIE ]-A ]NFR{F]S'IRUC'IURA FJSTCA EDUCATIVA DEI- ESTADO,

ECONOMÍA. EL INSTITUTO TLAXCALTEC¡ DE LA INFRAESTRUCTUR FIS]CA EDUCATIVA A TRA\ ES

DEL DEPAR1AIVIENTO I]D COSTOS Y PRESUPUESTOS CONT}d,!'IN EN LAS ME.IORES CONDIC]ONES

PARA EL ESIL\DO, A LA PERSONA FiSICA O MORAL PROPUDSTO, OPI]1\'I]ZANDO LOS RECURSOS

ECONÓIVI]COS AUTORIZ,\DOS CON LOS QUE CUDNTA PAR{ LA ADQU]SICIÓN DE LOS tsIENES QUE

SE REQUIEREN.

IMPARC]A]-]DAD., LA ADJUDJCACIÓN DEL CON'|RATO SD I,]-DVA A CABQ CONS]DERI\NDO LOS

DLDM¡]N'IOS QUD PER\'I]TDN DETERjII]NAR QUD LA DMPRESA OFRECE I,AS MIIORES

COND]CIONES PARA EI, ]\STITUTO 'IJ,AXCAL fECA DE LA ]NFR\ESTR!ETUR{ Fi5]CA EDUCAT]VA,

I\'1]SNIA QUE PUEI)E PROPORC]ONAR 1,OS I]IENES SF]ÑALADOS EN EI, PRESENTE DICTA['1EN Y QUE

SE ACREDITA CON EL ESI UDIO DE ITIERCADO E!ECTUADO PREVIAMENlE.

FT CP 04.



C) HONR{DEZ. EL INS']'I'IU']'O ']'LT!XCAL'I'ECA DE LT\ INFRAESTRUCTU¡{\ I:ISICA EDUCATIVA A

TRAVÉS ]JEL DEPARTAMENTO I]E COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ES'|RICTO CUMPLIM]ENTO A LO PREV]STO POR LAS NORMAS

API-IAP ,S -l MA r^lA Di A¡.LD-CACOI DIR -IA IRL\AIL! rl\DO NIIAMIN ' I

.N. R c Pr B-.\ 'Qr L\DA ) vOt\¡ .^ A' tr \CtOi\ 't L'5 -LP tD D¿- DiBt .\O\ Q.r
JN'¡'F]RVI]INF]N EN EI, MISMO

f] TR\NSPARDNCIA. EL PROCDDIT'I]DNTO DD ADJUDICAC]ÓN D]RECTA FUNDAN'IDNTADO EN LA

EXCEPCIÓN DEL PROCED]M]EN'fQ I]E I-]CITACIÓN PÚBLICA PREVIS'IO EN LOS ARTÍCULOS LO. 30

FRACCIÓN ]]I, .+Ó, 48 FRACCIÓN I, 50.53. FNACCIÓN I DE LA LEY DE OBRqS PÚBL]CAS PARA EL

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUN]CIP]OS., CUMPLD CON EL PRDSENTE CR]TERIO YA QUD S!]

JUS'IFICA CON ',tODA Lr\ DOCTiMENT\CtÓN QUE TNTEGT¿AR4 L\S C^RPET^S O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIEN'IES A LOS IROCE]J]\TIENTOS DE CONTRATACIÓN. EN DONDE SE

MUESTF.{ LA INFORMACION DE '!'I¿¡NER4 ¡CC¡SIB¡,q CLARA, QPORTIJNA, COMPLE'IA Y

VERIFICABLE EN TODA MAMENTO".

SEGUNDO.- RDSULTA PROCEDENTE LA EXCEPC]ÓN A LA LIC]I'ACLON PUBLICA MEDIANTE DL

PROCEDIMIEN'fC] DE AIIJUDICACIÓN D]RF]C'fA, EN VIRTUD DE QUD HAN QUDDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITER]OS DE ECONiII"Ti\, EI.]LqEA EFICIENCIA, ¡ N'LP \ R'I {LIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MoTl\r'ADr\S LAS RAZONES PAR-A EL E.TERCICIO DE l^ EXCEPCLÓN A

LA LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALOR{DOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓ(4ICOS DE LA

ADJUD]CACIÓN D]RECII\, POR EXCDPCIÓN ]]E PROCEDIM]ENTO DE LIC]TACIÓN PÚB],ICA SFJ DETERMJNA

ADJUDICAR A L{ CONTRATISI:A DEMETRIO GUTIERREZ DIEGO YA QUE SE ENCUEN'II{A

DEB]DAMEN'TE INSCR!'IO EN EL PADRÓN DE CONTRA'I]STAS DE ESTE ]NST]TUTO RDSALTANDO QUE IIA

cuMPl-tDo coN'roDos Los REQUISIIoS sollclTADos y REvrs^Dos EN EL pRocEso DE lNScprpcrÓN,

POR ]-O AN'IERIOR DESCRITO LA DMPRESA CUENTA CON CAPAC]I]AD DE RESPUES'IA INI\4EDIATA, AS]

COMO CON LOS RECIJRSOS 'IÉCNICOS, F]NCI']CIIFNS \ DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO

CON LAS CARACTERJSI'ICAS, COMPI-EJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A DJDCUTAR. EL MON]'O

DEI- CONTRA'IO A EJDCUTAR DS DE $ 47,O3O.OO (CUAREI{TA Y SIETE MIL TREINTA PESOS

OO/1OO M.N,I I. V. A. ]NCLU]DO, EL CUAL ESTÁ DENTRO I)EL RANGO PERM]S]BLE DE CONFORMIDAD

CON EL PRESUPUNSTO DD EGRDSOS DEL ESTADO, PA[{A EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018. CON UN

FT-CP,0.1-00
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PERIODO DE E.]ECUCIÓN DE A1 Di,\S NATURALDS CONTADOS A PAR'I]R DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2OI8

AI 03 DE FEBRERO DE 2019. SE ANE)iA. COP]A DE CUADRO FRIO.

EL ORICEN DE LOS FAIfDOS PAR¡ REAI.IT.AR I.A PRESEN'TE ADJIJDICACIAN PROY]E]VEJV D]'¿ PROGRA¡¿A:

RAMO 33I FONDO V' APORTACIONES MULTTPLES' COMPONDNTE TI TNFRAESTRUCTVRA EDUCATIVA

BASICA 2018.

CUARTO.- QUD SD EMITD EL PR¡ISENTE DiCT¡l\rlEN llE PROCEDENCIA DDBIDAME¡¡TE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS PARA EL ES']L\JJO DE TLA-\CAI,A Y SUS

MIJNIC]PIOS

FIRMANDO AL CALCE Y AL I'IARCEN LOS QUE DN EI,LA INTERVIN]EROT,¡.

DrPD\P \s UlO llA\' \L, \D- q \ ÉA 5 Cl PA cl C.

(') ING. ANAI{Í GT'TÍÉRREZ I{ERNANDÉZ
DIRECTOR GENER.AL

C. MARTA ESTHER SOLANO CERVON
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS

FT CP,0.+ 00



INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍ5ICA EDUCATIVA
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS

ANEXO 1

CUADRO FRfO YCOMPARATIVO PARA AO.'UDICACIóN DIRECTA

,.r"'rlliii,: {,"¡a!s.:,il¡iirtii4.!$9t.!ú1l::€$.F¡íQ(¡i::,,1

PGO-O70-
2018 29DPRO427E PI¡IMARIA

I LAGU¡{ET,A,
ILA)iCO,

Jusro sIEPea i

TLAXCALA

coNsaRucclóN DD
BAIIDA BIOCK

ACAEADo coMúN

De acuerdo al an!llsís de presente cuadro frio o compar¿tivo, os tñporrés presentádos por c¿da uña de ¿s empres¿s se puede observar

que á empresa (DEMETR|O cUT|ERREZ D¡EGO), con Ln monto totat de S (47,030.00) co¡ .V.a. inctuido, por to t¿¡to se procedera a

realizar ra adjudicacrón d ¡ecra v como ro estab ece e artícu o 10, 30 Fr¿cció¡ l, 46, 48 Fraccrón , s0 y s3 Fr¿cción r, .re la Ley de obr¿s

Públicas para elEstado de Ttaxc¿ta y sus Municipios.

se firma el presente cuad¡o frío v co m pa rarivo a os:!¿ d ías der mes delgvielqbrg de 2p¡!L esta ¡ do prcsentes ós a bajo ii¡ma ntes.

EraBoRó

aRo MARh ESTHER soLANo cERVóN

JEFE DELDEPARTAMENTO DE COSTOS Y

PRESUPI]ESIOS

DEMETRIO GUfIERREZ

DIEGO

SERGIO GODINEZ

MENESES


